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oraardzada de comiPormidad Cn Las 

  

viqentes de la República del Ecuador y red ERUADOR 

atutarias contenidas en     

la cláusula segunda de E contrato, BED.“ 

  

ESTATUT, += Elo estatuto de le Compañía es el 

TATUTO DEC Ló. COnPaARIAa CAFITULO    siquientes El 

FRIMERO DE La COMPARTA. DEMOMIMACIOÓN., DURAETON. 

Mit ORAL LIDAD , DOME... DRdETO a Y 

TRAMSFURMACIOÓN Yo. FUBSTOR. ARTICULO FRIMERO. 

DEMONTMACIóN,— La denominación de la compañía 

es DOSAKIN Saf ARTICULO SEGUNDO. — DURACIÓN « 

La. Compañía tendrá un plazo de duración de 

CINCUENTA ARE, comtados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de Fundación en el 

Regis tri Mercantil Este plaza podrá 
E 

proreragares por otro. otros de igual O menor 

diración por resolución adoptada por la «Hunta 

General de Accionistas. —_ Fodrá ser disuelta 0 

puesta en liquidación antez de la expiración 

del plazo. original o. de dos de prórroga por 

     

  

    

      

*solución adoptada por la dunta General de 

toionistas. ARTICULO TERCERO. MACIOMALIDAD Y 

AMC La Compañia es de nacionalidad 

  

Adualoriana Yo BL domicilio principal se 

ealablece en el Distrito. Metropolitano de 

Buito, provincia de Pichincha. Por decisión de 

lá dun ta General de accionistas pued e 

constituir sucursales, agencias, delegaciones 0



    

  

. 

en cualauier Lugar del Fais 0 

  

ACULA. CUARTO. GRdE 

  

Dr a) 

  

distribución importación . 

sx portación entas transformación MPA 

pace distritución de materiales y 

  

paraba Tí quebmd cons cn limpiezas higlenea, 

  

diri t.     SN +, coa para el 

    

  clar alimenticia; bi o La COMmpras, venta, 

fabricación. importación exportación y 

distritución de articulos eléctricos, 

  

electrónicos Y o la representación de dos 

COnnaO de la industria 

  

mis 

  

metaloecánica , tratamientos de superficie, y 

” 
las materias pITimaz. a La 

  

CORA y 

, LA 2 

TA importación de partes y repuestos 

para EBRO squiposz dí) La importación y 

exportación de articulos electrónicos. 

eléctrico Yoo productos quimicos Yo en 

  

   
cenerad 2decutbar todos los actos  dlícitos 

ce Comercio al DOF mayor y MenoFj, —€n 

edercicio de E) obieta social, podrá 

iLlizar todoz ds actos necesarios E 

  

marenden de: 

  

para el fin  propies 

    

o 
ST a h ias de limpieza e higientzación» 4 en 

a 

: 
¡ 

ii 

plantas E industrias e alimentos y 

  

bebidas, instituciones de salud yo 

h 1iitald hotel 

  

restaurantes Yoo Em     

general para las empresas. dedicadas a la 

- 

. - 
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producción, procesamiento, comerciali DN 

S S 
venta de alimentos, bebidas. Fodrá An A 

ATRAS, 

Formar parte como socio O. accionistas a te Dor 

compañíías constituidas o por constituirse en el 

Ecuador O en el exterior y/o fusionarse con 

ellas y otras, sean también estas nacionales O 

extranjeras yY7O contratar con ellas 

constituirse en consejera, promotora, agente 0 

representante de Otras compañiaS, a las que 

además podrá prestar servicios especializados 
  

cue ellas requieran para el normal 

desenvolvimiento de sus actividades, sin que 

esto signifigue realización de actividades de 

. “) | ADT 
consulioriía Fara el cumplimiento de su objeto     
  
contratos uu. operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas O de terceros países y 

acordes y “necesarios para este  fin.—- ARTICULO — 

QUINTO. —TRANSFORMACION Y FUSION.— La Compañía 

podrá ser transformada en otra de las especies 

   

   

   

  

   

   

contempladas en la Ley de Compañias» así como 

ar fusionada con otra u otras para formar una 

dla o escindida en una 0 más sociedades, si 

Lo resolviere la Junta General de 

ionistasi CAPITULO SEGUNDO DEL. CAFITAL    
ULO  SEXTO.— DEL. CAFITAL SUSCRITO Y Sus 

ODIFICACIONES.- El Capital Social de la 

Compañía es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS



  

UNTDOS 

CIMCO 

nominativas de un valor nominal 

LOS ESTADOS UMIDOS DE ÁMERICA (USD$ 1l,00.—), 

valor 

capital 

cincuenta dólares 

mil setecientos 

DE ANERICA 

MIL. 

nominal 

suscrito 

(5000) 

siguiente detalle: 

cada 

y el 

(USD$5.000,00) 

acciones 

Unas 

y pagado 

CUADRO 

DE INTEGRACION 

  

¿de UN 

constituyendo 

mil 

capital insoluto 

dividido en 

ordinarias y 

DaLAR DE 

de 

el 

doscientos 

tres 

cincuenta dólares de acuerdo al 

  

  

  

    

DE CAPITAL 

CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL. | NUMERO 

CEDULA  |SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | ADEUDADO |DE- 

(USD$) (USD$) | (USD$) ACCIONES 

172319554-9 | Alvaro Niño| 4500 1125 3375 4500 

Barrios 

171490808:2 | Edison Adolfo | 500 125 875. 500 

Cadena Jácome 

TOTAL 5000 1250 3750 5000              
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    ineoorpara ás La 

certificado de depósito de la 

integración (de capitel, con elo correspor 

    detalle," Los accionistas comparec fdison ádodéo 

Cadena dácome  ecualoriano or tlvaro HNifo Barrios 

   cod cmladaro quien 

  

declaran quee 
A a 

Eonnpa     realizado para la constitución de 

o a ren maza 
en sa totalidad.” ARTI 

A id o 

    

    

ACCIONES . Las Aoi EE 

  

el aporte 

   

AL. SEFTIFMO 

ordinarias 

nominadldiyas 2 indivisibles., Los títulos ce 

acciones podrán emitirse individualmente por cada 

acción o pro más de una, a pelición del 

acciomista, y ee clasifican en serios 

  

corn Lletlraz que par 

  

omar us 

  

adelante - corr 

ocasión del capital o Fundacional." Las 

  

los. títulos repre 

debidamente numerados e inscritos en 

Acciones o Accionistas en el que 

      

    

   

   

in ibirán las transferenci 

  

La visto por la Ley de Compañias. 

LU ¡AA dor común Ñ 

pedido de cualquiera de ellos." o La 

de la let 

  

persona naluraio oe uridica, De exi 

de Lina “nda acaod 

res pertis0 

denominadas 

ra "AT en 

enttan con 

acciones y 

Éntativos de laz mismas serán 

el Libro de 

también e 

de conformidad con 

La Compañia 

ocerá como propietario de cada acción (a una 

stir varios 

0. estos 

sd los 

no se | pusileren de acuerdo, el 

nombramiento -lo efectuará un  ¿uez competente a 

Compañía no 

   



     podrá emibdir iones pur un ¿rior a LA 

  

valor nominado nio por un o morta que exceda del 

  

La emisión que viole e PO Ilaa 

    

no puede emitir titulos 

  

AS 

ACcoionios Ele Pa estén 

    

AETALEO . FONDO DE    
La Compariaa de acuerda cor la Ley 

  

formará ui Fonda ce y tinardo. para este 

obieto 14m paorcentade no menor de un diez por 

  

lizadea         lenta de las utilidades 2 en 

  

Adquoldass 

  

cada edercicio econónico. hasta completar por Lo 

nenas. un equivalente ad cincuenta por ciento del 

Capilla Euecritos. De la misma maneras deberá er 

sio después du 

  

reintegrado el Pando de Y 

Mitare disminuido. poro cualaguier 

  

constituido! 

    

motivos. De crearse un anda de reserva v“coluntario, 

para el. efecto, se deducirá también de las 

utilidados 

  

líquidas y realizadas el porcentaje que 

determine la Junta General de Accionistas.” 

ARTICULO MNOVENG.— AUBENTO. BE CAFLTAL . AUMENTO DE 

CAFTTAL SUSCRITO. La dunta General de áccioniastas 

de la Compañia puede autorizar €l aumento de su 

Capital Suscrito por cualquiera de los medios 

contemplados par elo artículo ciento ochenta 

vo tres de dla Ler de Compañias para este 

  

efecto, estableciendo las basas de las 

operaciones QUE en £l ue EMAME Ea ELEMPrE 

que. se haya pagado el cincuenta por ciento, par
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anteriors Si se acordare el aumnoto de Capital 

     

  

lo. menos, del Capital inlci ¿Amen Lo 

Suscrida Los accionistas tendrán derecho 

preferente en - proporción a Us acciones para 

suscribir las que se emitan en cada caso. de 

ste derecha Lo 

  

aumento de Capital Suecritos. 

Nejercitarán los accionistas dentro de los 

treinta días siguientes a aquel en el que 

sesion La Junta General que aprobó el 

respectivo aumento, salvo los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción 

no hayan pagado lo quie 

  

anterior mientras 

estuvieren adeledando por tal o concepto. En el 

caso que ninguno. de dos accionistas luviere 

interés en suscribir las acciones del aumento 

de Capital Suscrito, estas podrán ser suscritas 

por terceras personas) Es prohibido a la 

Compañia aumentar el. Capital Suscrito mediante 

   
en acciones de progla     apar taciones Frec Bra: 

  

enizión, aún cuando dla. haga por interpues 

  

personas. Elo aumento de capital por elevación 

delo valor de las acciones requiera el 

  

   

     
   

    

   

    

consent sento unánime de (lo accionistas sl 

han hacerse TULL EU aportaciones en 

mimnerarió, en especie a por capitalización de 

Las nuevas aportaciones se c
 

uE
 

tilda ade. 

  

hicyeren par capitalización de reservas (0 Par 

  

ón de crédito    BRO] acordarán Jaci Ir 

  

EAT AL



  

, 
mayoria de yotos cr La Compañia pudrá adquirir 

“us proplias acciones de conformidad con lo 

RES 

  

tablecido en el artículo cí 

  

nto noventa y dos 

de la Ley de Compañias La Compañía podrá 

acordar el alimento del Capital Suscrito 

mediante  emnisión de plevaz Acciones 

  

0 pr 

    ón del valor de las ya emitidas. En el plena 

primer casa sio das Muevas acciones $80n 

ofrecidas a la suscripalón piblicas, dos 

ne 
administradores de la Conmpañia publicarán en la 

  

prensa, €l aviso de promoción con el contenido 

señalado en el artícilo ciento ochenta y cinco 

de la Ler  de Compariíazsir ARTICULO DECIPA, 

REDUCCION DE LAFITAL. “o La reducción de capital 

deberá ser aprobada por la Hiunta General de 

Accionistas por unanimidad de votos en primera 

COn Doa horda. Fero no podia adoptar 

  

resolucio 

  

encaminadas a reducir el capital 

social si. ello implicara la imposibilidad de 

cumpa dde elo obietivao social Ll Sonar 

  

perjuicios a lerceros según do dispuesto en el 

artículo ciento nowenta y nueve de la Ley de 

Compara av ARTICULO LECIPCO PRIMERO 

    

RESPONSABILIDAD Dl Ls ALO TONE TA y Se 

  

come lepra yr 

  

ATACA acolondeta ad ce Aparezca 

coma tal en el Libra de Acociones y Accionistas. 

Los accionistas tienen todas dos derechos, 

  

obligaciones 

  

*sponsabd didacde 

  

PS E
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... 
determinan en dla Ley de Ce 

  

las contempladas en el artículo doscientos 

siete del citado Cuerpo Legal, a más de las que 

se establecen en el presente Estatuto y de las 

que legalmente les fuere impuestas por - da: 

adainistración ce La Suciedad.r"  LAFITULO 

TERCERO GOBIERNO Y ADITINISTRACION DE LA 

COMEARDA . ARTICULO DECIMO SEGURDO La 

Compañía estará gobernada por da dunta General 

de Accionistas Ya administrada pay el 

Presidente, Gerente Generals y por todos los 

demás Funcionarios que la Junta General acuerde 

designar 6) JUNTA GENERAL DE ACOLONISTAS «“ 

ARTÍCULO DECIHO TERCERO. CONCURRENCIA DE LOS 

ALTOS TAE A Las Dunas Generales 

concurrirán los accionistas personalmente O par 

medio de aun representantes (en cdo. caso la 

representación 1560 conferirá pauyrr escrito 

mediante carta“rpoader dirigida al Gerente 

General con carácter especial para cada dunta, 

tlenpre cuendo €l representante ostente poder    

    

    

  

   
   

general legalmente conferido. No podrán ser 

represen dirt des Los accionistas los 

admindetyadores y comisarios de la Compañia En 

ellas] Los accionistas GOZarán de iguales 

di 

  

dereca dentro de das respectivas clas 

acciofes y en proporción al valor pagado de las 

mismagr ARTICULO DECIROCUARTO , + ATRIBUCIONES Y



    

DEBERES.“ Son atribuciones: y. deberes de la 

Huanta General de Accionistas." a) Designar, 

suspender y remover aldo Fresidente y al Gerente 

General, a los Comisarios (04. cualquier Glro 

se sido 

  

personero o funcionario cloro cargo hulid 

  

Cra ado. por el. Estatuto +1 en este no. se 

  

confiere La facultad «a Gro. GFFanismo 

aora yo sobre LES FeEnuneraciones Y resolver 

  

  sobre las renincias que presentarens bi Conocer 

sl balance general, €l estado de la cuenta de 

pérdidas y  gananciaza las menorias e oformes 

de los administradores y de los comisarios, el 

presupuesto anual de la Compañía, y dictar la 

resolución correspondientes cc). Resalduer acerca 

de La amortización de las acciones, de 

cainrformidad con do dispuesto por elo artículo 

cientae noventa y sele de la Les de Compañías; 

dí Resolver acerca de la Forma de reparte de 

  

los beneficios sociales, que deberá realizarse 

en proporción aldo capital pagado para do cual el 

=ntará un proyecto. de 

  

Gerente General pres 

distribución de utilidades; e) Decidir acerca 

delo aumento oO disminución (delo capital y la 

prórroga delo contrato socialg Fi Disponer que 

se: efectóo das deducciones para el. Tondo de 

reseréa legal a que $6 refiere elo artiquilo 

  

octavo de estos. Estatutos, 48h Como para el 

acordare crearios q) fntorizar 

  

“iodluntario 331 
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Dr
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Fe
, 

  

       al Gerente General o dla comp hipoteca 

  

de inmuebles y, en general, Ta esfebración de 

todo acto. contrato referente a estos bienes 

que se relacionen con la transferencia de 

dominio con imposición de gravamen sobre 

ellos, $l esto no esta comprendido en el obieto 

social de dla Compañias hi Fidar en la  dunta 

General Ordinaria anuad o dos montos sobre los 

cuales el representante legal requiera 

  

autorización de la unta General para celebrar 

actos y contratos que —Obliqgquen a la Compañias 

10 Rkesolwer Acerca de La fusión, 

transformación, disolución y  —diquidación de la 

Compañia, Y emisión de las partes beneficiarias 

v de las obligaciones; 1) Hombrar Liquidadores , A 

  

fidar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los  liquidadores y considerar 

las cuentas de liquidación: kk) bisponer que =e 

entablen das  accionez de responsabilidad en 

contra de los administradores (6. comisarios 

aunque na figuren en el Orden del Dia y 

    

   

        
    

  

designar la persona que haya de edercer la 

acción espondientes, de conformidad con do 

que difepoñe el artículo doscientos setenta y 

dos de fla Ley de Compañíass 1) Facultar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes que 

debañ extenderse a Favor de faincionarios 00 

empleados de la Compañía oO de cualquier persona



  

extraña e ella, pará que puedan en determinadas 

circunstanadas 17) En forma PEFMAnente a 

intervenir a nombre y en representación de la 

iedad en actos y contratos, —hegocios y    

operaciones de la misma, de conformidad con do 

dispuesto en el articulo doscientos sesenta de 

  

da Lay de Compañias; 115 Interpretar 

  

obligatoriamente el. presente estatuto, así 

como. resolver las dudas que hubiera en la 

  

interpretación delo mismo; mí. Eeformar los 

cuando lo estime necena 

  

tatutos Sociale     34 
E 

  

Ye ni Eiriqgir la marcha y orientación general 

    ana 
   

de loz negocios sociales, eJercer las fFunci 

que le correspondan cono Órgano Suprema de la 

Compara y resol ey de asu Ls que 

sspeciicamente le competen de conformidad con 

  

la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, —S1empre que o 

sean de competencia de otra Funclonarid.," 

ARTICULO DECIMO QOLEDBTE,. + «HARTOS GENERALES o Las 

Arda encerado ce áacoiondedtas serán 

  

Drdinariaz y Extraordinarias, $e renoirán en el 

domicilio. principal de la Compañia, salvo el 

  

caso de la dunta Universal, prevista en 

tos Estatutos, 2 

  

zto de E       articula 

ARTICULO DECIFMO SEXTO. 

  

combrariao 

  

MANTAS URI sar de la dispuesto en 

  

entenderá 

  

el artículo precedente, la dunta us
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Ñ 
nsananasa ne Ss 

o- ECUADOR 
amen dae con Aa EA 

  

contacada y quedará *ála 

    

cuebguier ticapo y Lugar dentro 

nacional, para Lratar cualouider 

todo    capital ELLE 

  

    ce 

  

nmiildidad, par unanimidad     

de la Junta yo dos punt 

  

de io 

  

trataraoe en la misma. Cua 

  

vusión de lo3     

po 2d considera 

  

acta oa sobre 

  

pe — A E = 
= = ze —. ; "Pa

 
ll
 

E pa
 

á pa
 =—,
 

  

suficient 

  

Tarta     

unidas cairo     
extraoraina 

     E LTS pun y 10     

ciradación en  +*l domicilio. principal de la 

Compañias mediando pr da meno ocho diss entre 

elo de da publicación y el Fidado para su 

Óna y por el. Gerente  Generaloo por el 

   

    

   

dente, por propia iniciativa 0 a pelición 

  

Ed acecionda 

  

que represen ten 

qe menos el *einticincoso por ciento del 

  

forme a la tipildado en     

ticulo. doscientos trece de la Lex de 

  

Compañias Ei el. Gerente Derueral o el 

esidente rebhusare efectuar la convocatoria 0 

mo da hiciere dentro del plazo de quince días 

cantadas cd oc       Lóna loz



  

accioni=tas sodirár re currar A La 

   

  

Superintendencia de Compañias sodicitando dicha 

corwocatoriase La convocatoria ec hará constar 

cha de la misma y el dias el lugara da 

  

1 
Hora vv cbieto. de la ae      A Los comisaria 

  

especial e individualoente convocadas y GB 

istencia no será causal de diferimiente ce 

  

de urgencia le comisarios 

  

la reunión. En 

    

CULO eden conrmencar a unta Generals" 47 

    

Lo (NETAOAO . — MUDO RE. 51 la Tunta 

  

Meneral no praderas reuniree en primera 

COSO ca Loria pour Palta de cLÓFA, 056 

    

pura A una gunda convocabaoria, la 

  

misma due no podrá demorarse más de treinta 

dias. de la fecha Tideda para la primera 

reunión. La  Munta General E considerará 

legalmente constituida en primera 

convocatoria cuando esté representado por los 

concurrentes a ella por dla. menos el 

cincuenta por ciento del capital social 

pagado. En segunda convocatoria la Junta 

General se considerará legalmente constituida 

   
con el número de accionistas que asistan, 

cilalguiera quee Fuera elo capital sociad 

Jae. representen. debiendo Expresaree as 

en la respectiva convocatorias no pudiendo 

    madiTFicarse el obieta de La primera 

    MISMO ca Loria sou En todas los casos, el
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respectivo quórin se establecerá os 

delo capital pagado oro 

accionistas que concurran a da reuGé 

5 
tengan derecho á ROTO ARTICULO BECIMO 

MOVENO, — VOTA IOR REGQUERTOA ,. Las resoluciones 

de las  duntas Generales se tomarán por Una 

maroria de votos equivalente a gor lo menos el 

cincuenta Y uno par ciento. del capital social 

pagado  asiutente a la  dMunta General, con 

  

excepción de las casos expresamente señalados 

    

en la Leyr de  Conparilas y tatutos Lots 

votos en blanco y las abstenciones Se sumarán a 

la mayoria, y en caso de empate la propuesta ee 

considerará denegada Cada acción tendrá 

derecha a pto. en proporalón  « Su. valor 

pagados. o ántes de declararse instalada la dunta 

General el. Secretario formará la lista de 

asistentes la que contendrá los nombres de los 

de las acciones que conslaren Como 

  

tenedores 

tales en el Libro de Acciones y Áccionistas, de 

los accionistas presentes y representados, da 

de las acciones, y el. núnero de 

  

Y wal     

   
   

    

  

   

    
    

  

corresponda, de lo cual se dejará 

  

WorLos Lie 

constancail o su firma y la del Presidente de 

la «ro ARTICULO VIGES TAO, A 

REQUERIDAS E 

  

VOTA DO0r CALLES. Fara que La 

dmta PMéneral Ordinaria (O Extraordinaria pueda 

accoraíar válidamente el acmento 0 dismintición



  

delo capitala la transformación. la fusión, da 

escisión. da disolución  antícipada de la 

  

comparñian da Viquidacióna la reactivación de la 

Comparñda en Process de Lliguidación la 

convalidación , Ya en general, cualoquisr 

madidficación de los Estatutos. habrá de 

condauerrira. lla en primera coreocatoria La 

mitad del capital social sado. En secunda 

  

cornraocatoria La Junta General se considerará 

ituida con la  Fepresentación 

  

válidamente cons 

de par lo. meno la tercera parte del capital 

  

pagadas o yy en Lercera convocatoria, la 

MN     no. paedrá  demcarar más de sa     tados a partir de la  FTecha fiiada para la 

primera reunión oi modificar el obieto de esta, 

entes debiendo 

  

con el número de accionistas p 

es lors pertdocada res: sn La 

  

con+*oacadoria o quee se Magda, en tercera 

  

convoca Llorid, con meroria de votos del capital 

pagado concurrente a la reunidn.]. ARTICULO 

  

IESO PRIFERO,.“- AlTAl Y EXPEDIENTES DE LAS 

  

JUNTA) Las duntas Generales serán presididas 

por el Presidente, y €l Gerente General actuará 

coma secretaria. e formará un expediente de 

La de 1 

  

cada dunta General, que contendrá o qu 

    

de las      y AAA 

suscritas por €l Presidente y 

  

juntas gqenerale 

      ctiva  «hunta, o de     
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PE   

de dla  Eonpañiano 

ATRIBUCIONES — Y 

  

E 

m2. . o. CU La . 
desempeñará su gestión cor” la diligencia que 

exige una administración mercantil ordinaria y 

prudente, y tendrá las facultades para las 

cuales Los mardatarios recesitan de poder 

especial, asi o Como, las  enuneradas en el 

artículo. cuarenta ro ocho del. Código de 

Procedimiento Civil son atribuciones y 

deberez del Gerente Generali a) Ejercer la 

representación legal, iudicial y extradudicial 

de la Conpañía, representación que se extenderá 

á todos los asuntos relacionados (con $14 giro 0 

tráfico; bi Eumplir y hacer cuingalir dla Leyy el 

Contrato Sacial y los acuerdos degitinos de las 

iuntas generales; Cc) Realizar, dentro de los 

montas Fidados por la Hinta Generals yu de ser 

elo caso, con laz altorizaciones previas de la 

dunta General toda clase de gestiones, actos y 

contratos, con excepción de aquellos que PFueren 

extraRos a] Contrata Social o que pudieren 

    

    
    

    

  

   

impedir pogterfiormente que la Compañía cumpla 

con sus Pines oy de toda dla que implique rFefarma 

al Contrafto/cbocialga dí. árrendar O subarrendar a 

vender, HtyansTerir, enajenar permular y ravar 

muebles € inmuebles, amp 

  

toda clate de biene 

EUA Am valores cuanda estos acom e



itará 

  

refieran a bienes inmi do des, 

antorización (previa de la Tinta General de 

tuviere comprendido 

  

ácciomistasz, 81. esta no 

dentro del objeto. social de la Compañias €) 

Cobrar laz sumas que se adeudaren a la Compañia 

  

por cualquier concepto, otorgando válidamente 

  

Yo cancelaciones delo casog Cf) 

  

   entar dentro de los tres meses posteriores 

  

   a la terminación del correspondiente eerciacso 

  

económica. el. balance anual, el. estado de 

Y ganancias Lim informe. relativo a su pérodcdas 

  

qestióán y a la marcha de la Compafñia en el 

  

pecas period y la propues La 

    

distribución de las Ltildidades ei las hmiie         

deberá también presentar los balances parciales 

que requiera la uta Generalg q) Elaborar el 

> 
1 la ECompariíag hi Cuidar que se 

  

pr 

llena debidamente La contabilidad che 

   conformidad con las disposiciones pertinentes, 

de las juntas          la correspondena 

    generales y expedient Ya EFI 

generals el archivo de la Compara 1) Homnlbrar 

  

oe de la 

  

Y o remover a Funcionarios oyo emplee 

      COMPA CLOYA apración ea carrezszponda a la 

    Harbs General de Pci la CIIM) e 

  

determinar o LO PUN cLonea FENoLa ne pal or 

  

licencias 3 Obrar fe          

poro medio de apoderado so pracaauradaro para
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aquellos  aclos para los Y halle    
facultados si el poder tiene ade Carácter de 

general con respecto. a dichos actos oO para la 

designación de —factores, será necesaria la 

autorización de dla dunta Generala ki Suscribir, 

aceptar,  avalara endosar, pagara protestar O 

cancelar letras de cambio, cheques, pagarés y 

más titulos de crédito, en relación con dos 

13 Llevar el control de las 

  

negocios end 

cuentas bancarias que debe abrir la Compañia 

para el desenvoleimiente de sus e«ctividades:; 

112. Responder por los. daños y perjuicios 

causacios por dola, adoos co de facultades, 

  

E negligencia grave (0 incamplimiento de las 

disposiciones legales, estatutarias y de la 

ieneraly mi Presentar E la 

  

Jun da 

Superintendencia de Compañias dentrea del 

primer cuatrimestre de cada años, la información 

requerida en elo artículo veinte de la Ley de 

Compañias n) Eontinitar en el desempeño de ts 

funciones edán cuendo hubiere concluido el plazo 

para el que fue designado, olentras SL BLUES) 

  

    

    

    

  
    

Lora estón de su cargos salvo el caso de 

ha ber esentada si renuncla en el cual padrá 

sEpal se cuando haran  trarscurrido. treinta 

días de o aquel en (elo que la presento; 

de. acolonisataz 

  

Conspaar a das iuntas general 

    

forme a la ley y atutas, y de manera



particildlar cuando conozca. que el Capital de le 

Compañia ha dismimaido, conforme a do dispuesto 

en el artícule ciento noventa Y ocho de la Ley 

de Compañíass 0) Suscribir conquntamente con el 

Presidente los documerntdoz indicados en el 

da tercera de 

  

dí. del artícuio  vig 

  

    ER Ye pj Ejercer y cumplir todas A 

  

atrimeaciones y deberes que le confieran la 

    

h “A H LE 7 q es 

  

y La Junta 

  

Los pr 

  

Car ETAL.a CUARTO , DE LA 

    

SO 

  

TEULO. 4x Ts DE     OA o A 

La CORSARIOS." La dunta General. naonlbrará un 

com principealo Y un suplente, quienes 

  

podrán a no tener la calidad de accionistas, 

el ejercicio de ue cargos y 

  

durarán ur a 

  

podrán ser reelegidos indefinidamente por igual 

periodo." Ho podrán ser comisarios las personas 

á que se refiere el artículo doscientos setenta 

comisario 

  

de ECompañí     * cinco de la L 

  

aun cuando hibiere 

  

continuará en suis Funciona 

oda para el que fue desilanado. 

  

camadaddo el p 

  

   
has Pierna legalmente reemplarado co    

   AaBTICULO. + VIGESTMO  SEFTIMNO, =  ATEIBUECIONES Y 

comisarios" al     Dorresponde a Los 

     alizar la administración de la Compare so Li 

  

Examinar los libros de contabididadi cc) Revisar 

  

v la cuenta de perdidas y ganancias; 

tar a la dunta General Ordinaria ce 
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accionistas un informe sobrk menes; 

2) Convocar a dHhunta Deneral  ( accionistas en 

  

caso de urgencias Fi Asisdgie” con OZ 

informativa a las duntas Generaless 9) Vigilar 

las operaciones ce la Compañías  h) Pedir 

informes a dos  administradoress 1) Informar 

opartunanen Le E La Superintendencia de 

Conpañias sobre las observaciones que Formailare 

Y le fueren notificadas ya (1) Todas las denás 

atribuciones y deberes señalados por las leyes 

en relación con la contabilidad y negocios de 

la Compañia.e CAPITULO CUINTO DISOLUCIÓN Y 

LITOUTDACIÓN ARTICULO VIGESIMO — OETAVO. La 

Compañia habrá — de disolverse por las causales 

enumeradas en el artículo trescientos sesenta y 

una de la Ler de Compañías y de conformidad a 

lo extablecidn en las disposiciones pertinentes 

xTO  HORMAS 

  

de. ese cuerpo legal CAPITULO 

SIMAO. MOVEND. 7 En 

  

CORPLEMENTARÍIAS ARTICULO IGE 

tuviere expresamente señalado 

  

toda cuanto no 

nte Estatuto, entenderán 

  

sr el pure 

       

    
   

  

    
   

incorporédas das disposiciones constantes en La 

Les de |[Conpañiasa $4 Reglamento y otras leyes 

AO Mombraste 

  

ARTICULO TRIGEZ vigente ar 

Gerente] Géneral de la Compañía al señor Alvaro 

taria o o) Fresidente alo señor Edison 

  

ádolfa / Cadena Jácome. quen recibe de dos 

acia contratantes elo encargo. para que 

 



    

mba 

  

La corres pom ch 

  

A 

  

aprobación para dla legal constitución de la 

Compañías obtenga su inscripalón en €l Registro 

Mercantil y realice todas las diligencias y 

  

pagos con cargo a la compañía que se constituye 

   (Les Sean necesarios para el legal 

funcionamiento de la mismas. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO DISPOS 1010 TRANSITORIA. 

AUTORIZACION. e concede. autorización ¿l 

abogado dolo Cadena  —dácome, profesional en 

Libre ejercicio. para quie gestione la 

ente 

  

aprobación go inscripaión de la pre 

  

escrituras lUeted, aro Hatario, 5 SPrvulrá 

AHUEar Y anteponer todas Las demás 

solemmidades y cláusulas de estilo necesarias 

la completa y o perfecta validez cel 

  

2nte instrumento". (HARTA SOIL. LA FEONLETA, rez 

  

que queda elevada a escritura  páblica con todo 

el “alor legal, la misma que e encuentra 

firmada por el Abagada Áádolfo Cadena Jácome y 

afiliado bajo elo nóámero muere mil ciento 

ochenta y seis del. Colegio de Abogadoz ce 

Pichincha Fara la celebración de dla presente 

  

critiuera gpiblica, Ss obeeraron todos y cada 

    

uno de los pre pkos ler delo casóp y leida 

  

  

due des ue a los comparecientes integramente 

poro mía el. Rotario, se ratifican y Firman 

conmigo en tiididad de acto. DE TODO LO CUAL DOY 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 19 de septiembre del 2411 
Mediante comprobante No. 225986195 . el (la) Sr. DAL ADOLFO CADENA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ : 1,250.00 
por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

DOSAKIN S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de Jos fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

    

    

            
    

NOMBRE DEL SOCIO 
¡[ALVARO NIÑO BARRIOS uss. 1125.00 
¿[EDISON ADOLFO CADENA JACOME uses y 125.00 

TOTAL - 1,250.00 
La tasa de Interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.25. hac 0o % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son ícilos y no serán destinados a actividades egales o cias. No adrailiré que derceros 

efectuen depósitos en mis cuentes provenientes de actividades citas. Renunicio a ejecutar cusiquier accióno prelensión tanto en el 

ámbito civi coma penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exdusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por ls información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos. créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

      

  

   

PS a L (Eco raid. 
Meniarda , o Gala:25 

PA - - 

RAZON. La rotocopia que $8 preceQr 

'omparada con su original que se me present: 

una de sus partes. 
i Q *= 

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR Í Q 
Sl    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI dl 
ABSOLUCION DE DENOMINACION SÓ 

119 ar” OFICINA:QUITO Z 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7382807 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CADENA JACOME EDISON ADOLFO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2011 12:16:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DOSAKIN S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cayuldjpner 

SRA NELLY SANTACRUZ QRTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

 



      

  
      

  

        

  

y a E REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A SMEP 7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

— 227-0013 1723195549 

NÚMERO CÉDULA 
NIÑO BARRIOS ALVARO 

  

en de ella comiera     

  

         
   

   

    

  

ETIFI E HTTURA -— FUELIOAS —DE FITO CIA LA 

CAL Dafa de lbiciauneo Le y 

  

LO o
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Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia DOUSAKIM S.Q., de fecha veinte de septiembre de dos 

mil oncerla AFROSOCIÓN, mediante resolución núsero $ punto 17 

punto BIE: gpuinta (14. punto. once punto cera. cero. cuatro mil 

    quinientos sesenta y sele, de fecha trece de octulire de dos 

mil once, de la Superintendencia de Compañiíazs En Duitos a 

diecinueve de octubre de dos mil once. 

ndo Po lo . 

2.    

   
Eh 

$ 

Ami 
POLO. ELPIRSu--Ecuapor 

SEPTIMO DEL CARTON GUITO 

     
  

Dra 

MOTARTO WI



Registro Mercantil Quito 

2Sañania 

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docur 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL QUIN 

SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 1 
número 3586 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda, a z 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN: ds 01 * DOSAKIN S. 
A.”, otorgada el 20 de septiembre del 2. 011, ante el No VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el E : 

  

   
   

lución número 

Y SEIS del    
   

  

     

    

    

  

   

  

   DOR MERCANTIL 
ON QUITO.-    

RA/lg.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 

Quito, 26 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ann: 

  

27469 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DOSAKIN S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(Qí 
llos Vásquez 

ETARIO GENERAL   


